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Con fecha 20 de marzo del 2006 las partes suscribieron eI Contado

IV005200671VADEPEBPT8701 COIUSTRUCGIOIV DE TRES POZOS

TUBULARES Y MEJORAtØLI1wITODE SISTEM9 DE RIEGO SECTORES CAIVAR70

I AGU9S VERDES LD1SAAVEDRA AGUAS VERDES Y LOS CEIBOS

LOMA SAAVEDR4AGU4S VERDES por un rnonlo de S 10941362

incluido IGV y rvtplazo de ejecución de 175 días calendario

EYt Ja ClÆusula VigØsima Teroerrx del Cortlrato se esiiprtJó que cualquier
controversia grte surja desde la celebración del contado se resoluerÆ mediante

P

arbitraje conforme a to dispuesto en eI artículo 279 del Reglamento aprobado

por el D S N 0892004PCNL

El arbitraje serrx resuello por un 7ibunal Arbitral compuesto por tres Ærbitros

Cada ruta de das partes designarÆ a un Ærbitro y ambos Ærbitros designara a su

vez aI tercero esfe ultimo presídirrí el Tribuuxl Arbitral

Pbr fanio eI Tribunal constata la existencia de rvt convenio arbitral vÆlido

L DSGRiEJICOA45Oa RiÆ1CORi 3dIRT

Æe

I haberse suscitado controversias entre las partes la demandante

designó corno 4rbitro al Dr JosØ Carlos 3r7oyo Reyes y eI Demandado aI

Dr Luis Felipe Pardo 1VarrÆez acordando arribos designar corno Tercer

miembro y Presidente del Tribunal Arbitral aJ Dr htcvt Leonardo

QiÆntana IbríaJ

Confecha 29 de enero de 2010 se Ærtstaló eI Tribrvud 4rbilral En dicha

oporítmidad sus miembros se rrttiftcaron en la aceptación del cargo

conferido y declararon bajojrtrarrterito no tener ninguna incornprdibilidad
rti compromiso algtvto con las parles obligÆndose a ejercer eJ cargo con

imparcialidad e independencia
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Gon fecha20032006 se suscribió de comœn acuerdo entre Izas parles et

Contrato rle Ejecución de Obra N 052006INADEPEBPT8701

Constntccióra rie 03 Pozos ubudares y IVlejoramierœo de Sistema de

Riega Sectores Canario ZI Aguas Verdes Loma Saavedra Agitas

Verdes y Los Ceibos Loma Saavedrrx Aguas Verdes con un cosfo

focal de S109944362 inctuido IGV y por wt plazo rle ejecución de

175 dÆas calendario con eI objeto de colocar montar instalar y poner en

actirædad Ios equipos y accesorios necesarios para la consfntcción y

electrificación de pozos tubulares en los sectores corrrprometidos
teniendo como contrapartida 7a entrega por parte de los agriculfores de

las Elecirobombas

La F7cha TØcnica de la Obra es ta siguiente

Obrct Construcción de 03 Pozos 7itbrtlares y

1Ylejorrrxniento de Sistema de Riego Secfores

Canario LI 4quas Verdes Loma Saavedra

Aguas Verdes y íos Ceibos Loma Sartuedra

Aguas Verdes

zin Tumbes

3Proarinaerrs Zarurrtilla

disfrio Aguas Venles

FIoclaalicdaacZ Contrata aprecios unitarios

ConErtxgo 0052006I14ADEPEBPT8701

Iniacxd PROYECTO ESPECL4L PCJYANGO TU1YBES

CorzfraExsga EMPRESiSERLTICIOS Y CONSTRUCCIOIVES

FIVGtER4LLUREIITEZRL

dsicn Ing Luis Armando Espinoza Henem

atclr2rvisor cTe Obra Ing Osrrraldo VirmrPlzrraga

Saaprvissón fng EusebÆo ValenciaCastro
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íinoPnecap Conaacado

S 109449362

orioFre3ups Leefererai

S 1 11235986

Plazo ecraciÆn 175dc

Snfrta Terreno 29042006

rorroas 0 días calendario

Yedrscd S 000

IIayores Gamos rzersudes

S 44594369

Angicspoirco S 21888872

IrCóY01Cr8tjDa abril2006

dtdngoItascales S 15322210

Irechsa caltarxko abril2006

3ccizta nzcio 05092006

decBccaTera3vzo 26092006

IBaaeio Resuelto por la Enüdad20052009

diante Oficio N0312006I11TADEPEEPTCOYf1É PER1YL9tVEIVTE de

fecha 02 de marzo de 2006 da Eruiclad en virfud aI estado de emergencia

r declarado por eI Gobierno en la Región Tumbes mediante DStia 101

2005PCiYl y D S 072006PCVI procede a trauØs del ComitØ

Pennanenie a convocar atprrceso de selección Construcción de3pozos

Tubulares y mejoramiento de sistema de riego sectores Loma Saavedra

Los CeibosLoma Saavedra CaruzriofAguas Verdes invitando a la

Empresa Servicios y Construcciones en Generad Luren EIRL para

participar en dicha convocaÆoria a Iu cual aceptaron raedianie cariasn

de fecha 06 de marzo de 2006 adjuntando fa propuesta tØcnica y

económica

lbfedianle Oficio IW0382006IIVgDEPEBPTCOIVtrrÉ PERNL4NEILEde

fecha 09 de marzo re 2006 la Entidad notfca a la achuzl dernartdarœe
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respecto aJ consentimiento de otorgamiento de la Buena Pro la raismu

que fite otorgada en rnØriio aI Acfa de Rertnión 11220061N4DEPEBPT

CEP defecha 5 de marzo de 2006

De conformidad a da adjudicación de Buena Pro del referido progecto la

contratista procedió a adjuntar la documentacÆón requerida para la

suscripción del respectivo contrato eI mismo que fue signado eI 20 de

marzo de2006

El 29 de abril de 2006 las partes eontrafarttes proceden a suscribir el

Acta de Entrega de Terreno donde se ejecuiarrc la obra con la

participación del Fng Gesar Zamora Castaæeda Director de

nfraestructura Fng Osvaldo Rznaga Jefe de S7tpertisión e Fng Luis

Espinoza Herrera en caIiclad de Residente de Obra

Con fecha 06 de jrvtio de 2006 mediante carta 1V0212006SCGL2006

la conœratista procedió aentregar la tlalorizaciónIV 01 correspondiente al

periodo demalo 2006

Medicude Larla lag0292006LUREtY EZRL de fecha 30 dejunio de 2006

la contratista procede a valorizar las actividades correspondientes al raes

de io indicando que la totalidad del monto valorizado sea deducido

mo wnortización de losadelantos recibidos

La Entidad a fravØs del OfcioV5252006LbrADEPEPBT8701DItVFde

fecho 03 de julio de 2006 solicita las características de Ios pozos

tubulares que han sido perforados a la fecittt asimismo requieren las

características tØcnicas y especifrcaciones de Ios equipos a rdiIiztupara el

bombeo de Ios referidos pozos NFotor y Bomba información que segœn la

corurafista fuera remiÆida mediante Carta V 0472006SCLEIRL de

fecluc 31 de agosto de 2006

A travØs del Ofrcio 1V7732006GRTU17BESDRAT9TDRTde fecha 03

de julio de 2006 se adjunta a Resolución Administrativa

1202006GRTUIb7BESDRATATDRT de fecha 03 de jttXio de 2006

mediante da cual se suspenden los trabajos grte viene ejecrdando el
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Proyecto Especial Binacional PrtyangoTumbes hasta grte dicha Entidad

subsane las obserrmciones efecfuadas a los 11 expedierœes tØcnicos por

parte del IIVRzA

Yfediante CaTfa lt03J2006SCGL2006de fecha 06 rlejulio de 2006 Iu

contratista remitió a la entidad la LJalorización IV 2 correspondiente a

jtrjaio de 2006 asimismo se pTtcerlió a requeTiroportunarnenfe las dorares

vaIorizrecionespora eIpago corresponeTÜenÆe

COTt Carta 11 0512006SCG1rGG1b7TCESde feclue 22 de

setiembre de 2006 la corœratista solicito a lu enfirtad la recepciónparcial
de obra en lo referente u la parte elØctrica en fardo se determine Iufecha

y hAra parre el acfo de enlrga y recepción de la raisraa

Confecha 02 de octrtbre de 2006 la contratista y la entidad celebraron ta

Addenda IT DI aI referido contrato rte obra raediaTete la cua se

estableció

Respecto a la ejecución de las partidas de abra relacionadas

directamenfe con la disponibilidad oporfuna en obra del Equipo de

Bo Øó y su respectirro motor elØctrico laspartes acuerdan lo siguÆenfe

probar la srtsperasión del cordrato sin reconocimiento de paga de gastos

generales hasfa la entrega de las Elecfrobombas por parle de Ios

ugricttlfores benejaciados aI confrrdista Juego de Iocual este eumpiirci con

Iuejecución de las siyuiertfes partidas de obra por cada pozo

07700 Coberturas

071000CarpinteríaNetÆIica

07II00 Pinfum en Creseta de Bombeo

080700Pinluru en Poza de LJescarga

g0100EgrtipaTaienío de Pozo Tubular incluye tablero de distribución

elØctrico

ZecÆsÆón que se toma porcuanfo las actividades seæaladas se relacÆonan

entre sí con la instalación de Ios equipos de bombeo cuya adquisición de

losmismos esfci a cargo de Ios agricttlfores de ta obra

J
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IVlediarrte Carta li 065SCGL2006de fectra 3i de octuirre de 2006 la

contratsta alcanzo a Ja entidad eJ informe frnaJ de Ios rabajos de

perfonzción

La entidrirl rnedianeOjÆcio IV1712007ZnADEPEBT8704de fectra 16

de febrero de 2007 efectœa observaciones a taobra ejecutadrt moiropor

et curtí fa contratsta a travØs de la Carta 0222007SCGL defecha 27

de febrera de 2007 pracedió a efectuar los descargos correspondientes
invttando aI Proyecto Especial Binacioruzl Puyango7urnbes a constatar

drChaS SubBanaClOneS

Por inÆerraerlio de da Carta N0202007CURENdefecha 21 de marzo de

2007 la contratista remitió a laErrtÆdad la valorizaciónfnal de obra con

un saldo de S 73517952 nuevos sales

Con fecha 30 de marzo de 2007 llegaron a la Entidad 11 equipos de

bombeo destinados para el VaIe de Zarwrailla sin embargo la

supervisión msdiartÆe Fnfomrte 0112007SUPERUSDRESJPDZDJ

DVPGARPJPESPTIIITADE de fectui 03 de abril de 2007 expresó que fan

solo 7 equipos podrían utilizarse previa revisión y prrtebas de sus

co nerres y para eI resto deberrm buscarse bombas de menor caudal

de Io que se colige que las borrabas donadas por el Minisferio de

Agricultura no reurœan las especrftcaciones tØcnicas requeridas en el

ExperlierreTØcnico de la Dbra en al serrido no se habla crtrnplido con

efectivizar la contrapartida en consecuencia continuaba ta causal de

paralización de obra

fedicurte Resolución iirectoratIV1562007FNADEPEBPT5701defecha
10 dejulio de 2007 la entidad deja sin efecto la suspensión de contrato

de obra acordada de muuoacuerdo mediante Addenda IW 01 y ordena

el reinicio de los trabajos pese a arte la catcsal deparalización rto había

concluido

ibFedirntie Acfa de E7rtregaRecepción de fecha 11 de setiembre de 2007

7a Comisión de Reyantes de Zarumillaprocede a efectuar la entrega a la
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corœrrrtisia de 3 equipos de bombeo de pozo profundo para su instalación

en Iospozos tubulares

1dedianie la Carta IV0102008bagYC de fecha 29 de abril de 2008

remitido al Liireclor de la Oficina de Infraestructura del INADE se alcanza

un informe tØcnieA elaborado por el Ing Yonder Urrarte Car7asco

mediante el cual se indica acerca de las observaciones defectadas en

campo de los equipos eleciromecíuiicos de bombeo

El Proyecto Especial Biruxcional Puyango7irmbes medtartte Caria

N0732009IIVADEPEBPT8701DIIVFde fecha 21 de enero de 2009

solicita arta reunión conjuntamente con la contratista afin de resolver la

problemcitica de los trespozos tubulares a cargo de la misma

Con fecha 18 de agosto de 2009 la entidad notifica a la corœratista la

Resolución Directoral IV880200AGPEBPTDEde fecha 17 de agosto

de 2009 rnedianie la ciuil resicelve el conlnzto

En rnØrifo a la resolución contractual la contratista procede mediante

carta sn de fecluz 2E de Ægosto de 2009 a someter dicha controversia a

arbilrrxje adItoc la rnisrrta que fue acepfada mediante Oficio IV 1578

094GPEBPTDEC7gTde fecha 01 de setiembre de 2009 proceso

irtstaIado mediante Acia de Instalación 1V132009AHOSCE de fecha
29 de enero de 2010

II PSRJdACYÓRT D 4DIEi1i4D11CTi71Dib POS A15

SFsRC sCRTudFTCCOla CSRTRAL FIR7RlSRL CORT

FECIíd 1D13RO YDE Bm10 Y 4PFCSÓ3T i1 dFSiFSA D

cxo IvlYO aya

El contrrxtista empresa Servicio y Construcciones en General Luren EIRL

irœerpone demrutda arbitral con feclrcc 12 de febrero de 2010

precediØndola a precisar con fecha 10 rle mayo de 2010 corthrt el

Proyecto Especial BinucionaI PuyarrgoT7vn3res con la frttaiidad de

declarar la nulidad e ineficacia de la Resolución Directorrxl IV8802009
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AGPEBPTDEde fecha 17 de agosto de 2009 y en consecuencia

feraecÆdo el Contrato de ObralV0052006IIVADEPEBPT8701

La demandante indica de acuerdo a Io rnanÆfestado era Iosantecedentes

de a dernaxada mace con fecha 18 de agosto de 2009 la demandada

notaca la Resolución Directoral 14880200AGPEBPTDEde fecha 17

de agosto de 2009 rediante la cual resuelve eI contrato bgjo supuesta y

negada acumulación del morœo mirxirno de penalidad por mom en la

ejecucÆón de las prestaciones cwatractuales pese a rece la causa que

motivo la susscripción de la addenda por paralización no habÆa concluÆdo

debido a que Tos ayrÆc7dfores no entregaron los equÆpos rle bombeo en taI

sentido no existía causal obZetÆva para optar por dÆcha resolución

confrxctuaT

Era tal sentido en mØrito a la resolución contractual procedió mediante

cartasn de fecha 26 de agosto de 2009 asometer rlietaa controversÆa a

arbifrrjeadhoc la rnÆsma que fue aceptada mediante Oficio N 1578

2009AGPEBPTDEOAJ de fecha DI de setÆembre de 2009 proceso

instalado medÆanfe Acta de htstalacÆón lV132009AHOSCE de fecha
29 de enero de 2010

a este sentido indica que gacela evidencÆado el ÆncumplÆrnÆerato de las

obIigacioraes asurnÆdas por los agricultores beneficiados de la obra hecho

que rraofÆvo la suscripción de la Addenda 11 O1 las cuales afectaban
dÆrectamerate la epecución del Corœrafo IVA0052006iVADEPEBPT8701

de conforrnÆdad a Ios hechos maraifesiados en la demanda los cuales

indican urce nao Ie son imputables debido aque no se entregó el Equipo de

Bombeo y su respectirro motor elØcÆrÆco motivo por eI cual refrene que la

dernandadri derwnera arbÆtrariaprocedió a resolver el referido contrato

sÆn la aplicrccÆón de las normas pertinentes del Reglamento a la Ley de

Contrataciones y AdquÆsÆciones aprobado medianteIecreto Supremo

lvos42oo4PCn

1VotÆvo por el euaJ refaere que la resolución conlreclualefecfuadri no ha

sequido eIprcedÆrniento establecido en eI artÆcuIo 226 del RegIamerato a
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la Ley de Contrrxtaciones y Adquisiciones deJ Estado nonrra que

establece Jo siguiente

Si alywta de lcas partes faifa al cumplimiento de sus obligaciones la

parte perjudicada deberÆ requerirla rrredianie carta notarial para que las

satisfaga en unplazo rio mayor a5 días bajorrcibimiertto de resolver

el cortirato

YDncncio aaTd rzongo castaacixsal y la coIXidsxd

nrrergadurcx o soisscación la acigaaicíón o con2rakación Ice

rz2tslaci prssdcrplazos rrxarors perro en ninyœrt caso

rrnzcgor aa quirac 15 síes plazo esf œlzrrzo ogorarta

rresarlarvnen Icaso a obras ivvzc@ocoplazo eI

iracaezliarano conPxníea da parte risaaiícasla resolmrI

coePraoenforrrxa foœal o jarciad vPae3iancargnotarial

Supuesfos que rro fueron debidamente aplicados por el Proyecto

Especial Einacioruci PuyangoTumbes con la finalidad de respetar un

debido proceso administrativo teniendo en considerizción que Ios

incianptirnientos y retrasos generados en la ejecución de la obra fueran

efectuados por terceros de conformidad a Io antes rrurrtifestado

AI pecto precisa que eI artículo 25 del Reglamento establece Io

guíente

La E7œidad podrÆ resolvereI contrato de conformidad con eI inciso c deJ

Artículo 41 de Ta Ley en Ios casos en que el contratista

1 Incumpla injusfafcadarnente obligaciones contractuales legales o

reglamentarias a su cargo pese ahaber sido requerido para ello

2 Haya llegado aacumrclar eImonto mÆximo de la peruclidadpor
mora en la ejecución de Iaprestación a su cargo o

3 Ikiralice o reduzca irjusfijÆcadrarrente la ejecirciórt de Ja prestación

pese a3urber sido requerido para corregir faI situacÆón
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En este arden de ideas reitera que dichos supuestos no se encuentran

aplicados aI presente caso debido u mete eI iracwnplirniento de las

obligaciones contractuales Juisido generadas por el irrcurnptiraienio de

Jos arriculfores de la zona de conformidad a las obligaciones
establecidas en la Addenda DI anteriormente acotada pese a Ios

reiterados requerimientos para el cumplirnienlo de sus obligaciones

En tal sentido procede a manifestar que eJ Articulo 2G7 del Reglamento

a ta Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado respecto a la

resolución corttracirtal establece Jo siguiente

rPícuto 6T La resolución del contrato rIe obra determina la inmediata

paralización de la misma salvo los casos en que estrictamente por

razones de seguridad o disposiciones reglarnenlarias de construcción no

sea posible

fez sue resaaelne berÆ Ysescar era sae cara 6i2 resoluciósa la

fecPea y 3eorol para efecExear la eorasaacsórzfcsica xsasenardo ese

et lasgar la obra cosa sesea anEgclaacióst no oreestor etÆos Æj aíers

Lsa esaeclea las varffes sertasexrrse en presencia de garØo

Prab cv o draez de Paz corres on se IevarzgarØa case acta

a e ellas no se sena la otra Ievaníar el aca

GYelsrainacio este acgo la obras gxeetÆa bailo responsabxliad c Ira

SnPidasd y se procede a la Iiauiación cosrorrsee a Io estcableciaTo

eneI14sEcu1o29

En caso que la resolución sea por incumplimiento del conlrafisfa ere la

Iigrtidación se consignardTr las penalidades que correspondan las que se

luurixc efectivas conforme a lo dispuesto era Ios Ariictdos 222 y 226

pudiendo la Entidad optar por cutmincxr Io que falte de la obra mediante

adrnirtisiraeión directa o por convenio con otra Entidad o previa
convocatoria al proceso de selección que corresponda de acuerdo con el

vaIorreferencial respectivo

En caso que la resolución sea por causa atribuible rc la Entidad Øsa

recorwcerz aI contratista en la Liquidación que se practique eI cincuenta
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por cien 50J de la rdiIidad prerisia calculada sobre eI saldo que se

deja de ejecutar

Los grifos incurrirlos en Ja tramitación de la resolución del corafrafo corno

los notariales de inventario y otros son de cargo de la parte que incurrid

era la causal de resolución salvo disposición distinta del laudo arbitral

En caso de que suryiese algruaa controversia sobre la resolución del

contrato cualquiera de las partes podrrí recurrir a Ios mecanismos de

solución establecidos en la Ley el Reglamento o enel contrato dentro del

plazo de diez IO días IaÆbiles siguientes de la notifrcación de la

resolución vencido eI cual la resolución del contrato habreí quedado
consentida

De acuerdo at procedimiento establecido en la referida norma la

coníratisfa indica que la entidad no procedió a resolver el referido

contrato a travØs de tas formalirlrules establecidas en Ios artículos 225y

226 del Reglarnenio a la Ley de Contrataciones y Adquisiciones deJ

Estado procediendo a resolver eI contrato de mmrera directa y sinpre

aviso mediante la Resolución Iiireciora7 IVSSO200AGPEBPTDEpese

a te conocía perfecfarnente que Ios incumplirnfenios contractuales fueron
nerados por los agricultores de ta zona noexsiiendo inspección previa

en obra que refleje la constatación de la misma

Dejando ptenaraente establecido que dichas iraejeeuciones demuestran

que la resolución efectuada no se adecua u1 procedimiento establecido

por el CONSLTCODE jhoy OSCE ademÆs de no acreditar las

imputaciones vertidas anuestra representarla

Prosigue dicho comentario indicando Io siguiente
Debe precisarse sin embargo que en este caso de planteranienios de

resolución de Contrato sea por a Entidad sea por el Confratista de

existircontroversia de alguna de laspartes easfen Iosprocedimientos de

conciliación o arbitraje Ios cuales fierren su metodología establecida eneI

propio Reglamento
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En mØrito aI referido comentario informamos yue en aplicación a Ja

ClÆusula 4rbitral del Confrato de Obra 11r0052006IIVADEPEBP78701

procedieron a solicitar arbifrrcje conlra dicha Entidad irrslalÆndose eI

presente 7YibunaJ mediante Acfa de Instalación 1W13200AHDSCE

de fecha 2J de enero de 2010

Asirrœsmn respecto al procedimiento de resolución coniracfual

CDIYSUCDDE hoy DSCE dispone

En eI documento donde se resuelve sea la resolución o sea la caria

nofariat se debe precisar el lugre día y hora en que se Llevara a cabo Ja

constatación frsica e inventario de materiales con una anticipación no

menor de 2 días naturales es decir 31resmínimo

A este acto asisfen eI Cortiratista Ja EYtidad eI iraspecfor o supervisor
NotarÆn Priblico o Jrvez de Jktz este œltimo si en la zona donde se ejecuta
Iaobra no hayNofarÆo

Las personas seæaladas inspeccionanÆrr la obra verificando los avances

realmente ejecutados parfidri por partida así como hacer Zua inventario

de Ios materiales que se encuentren en obra alrruzcØn campo Talleres

etc distinguiendo entre Jos que han sido srrminisfrados por eI

ntratista los que han sido suministrados por la EYttidad y Ios que han

sido comprrcdos con Ios adelartfos otorgados por la Entidad bÆsicrunerœe
eI adelartfo para rnalerÆales

Como resulfado de elfo se Levanta un ACT4 que deberÆ serfrrmadri por

losparticipantes y se entregarÆ una copia acada uno

SÆ unrx de las partes no se presenta af Acto de Constatación Física sea la

entidadosea el contratista eIacto se Lleva acabo de todas maneras

CrvimÆnada la consfaiación e inventario y susertfa eT Acfa la obra queda

bajo responsabÆlÆdad de la entidad es decir la entidad debe disponer de

inmediato guardiania o seguridad para Ja obrrL S7 no l0 hace y por

ejemplo hay wx robo o daæo en la obra la responsabilidad es de la

Entidad
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upuesfo que no se encuentra debidamenfe sustentado y acreditado por

la dernaredada

Lo arríes expuesto encuerœra correlato en el Regdcnnento de la Ley de

Contrataciones y Adquisiciones del Estado que establece

OSEs9CYRlaY14SPOIiDDSD9fiTDe4D

r2ícxato BIlr@cYYcas ocfecfosgrciicios por et corz2rakis2aa

El corrtrrdista debe cornroziccu de inmediato a la Entidad de das fallas o

defectos que adviertaLuego de la suscripción del contrato sobre erealcpeier
especificación o bÆen que la Enfilad Iehubiere proporcionado

La Entidad evatuareí las observaciones formuladas porel contratista ci se

pronurrciarrí en el plazo de siete 7 caías hÆbiles

Si acoge las observaciones la Ertfidad deberrí erriregar las correcciones o

efectuar Los ccunbios corresponÆientes emrezando a correr nuerxunente

el plazo de la ejecución de la prestación a partir de ese momento de ser

el caso

En caso de que tas observaciones no fuesen admifidas la Entidad barrí

ta correspondiente comunicación parra que eI contratista continœe la

prestación del objeto del confrrcto bajo responsabilidad de aquella
respecto a las merecioruulas observaciones

9rEzcrslo B1lporssrslddsci ale 1ca ta2idued

La Entidad es responsable de las modrficaciones que ordene y apruebe
en Tos proyectos estudios infomces o similares o de aquØllos cambios

que se generen debido a la necesidad de laeecución de losmismas

La Entidad es responsable rae la obtención de las licencias
autorizaciones permisos servidwnbre y similares pam la ejecución de las

obras salvo que en las Bases se estipule gtce la irrvniiación estarÆ a

cargo del contratista

Debido a eI1o la contratista indica que alvirtió acerca de Los

incumplimientos eI mismo que free de conocimiento de Ta Entidad quien

en ningrirc rnornenio entregó cruz respuesta satisfactoria a fin de

soluciorrar estos inconvenientes

14



IVlofivo por eI cual siguienÆo este orden de ideas J de acuerdo a Io

indicado por FELIPE OSTERLLIGP4R7DI en un artículo titulado

Inejecuciórr de Dbkgacrones publicado por la Ponlifrcia Universidad

Católica del Perœ indica que respecto aI artículo 7314 del Código Civil el

rnisrno que establece

quien actœa con Ja diligencia ordinaria requerida no es imputable por a

inejecución de la obligación o por su cumplimiento parcial tardío 0

defectuoso dichaprescripción normativa refrere el auÆor determinarre

quien actœa con la diligencia ordinaria requerida no es imputable por la

inejecución de la obligación o por sucumplirmiento parcial tardío 0

defectuoso estableciendo la ausencia de culpa como concepto genØrico
exoneratorio de responsabilidad Basta como regla general actuar con la

diligencia ordinaria requerida para no ser responsable por la inejecución
de la obligación o por su cumplimiento irregular determinando así la

ausencia de culpa que en eI presente caso se encuentran detemœrradas

por el incumplimiento parcial Tardío J defectuoso de las obligaciones a

cargo de los agricultores de la zona las cuates estÆn acreditadas por Ios

requerimientos diIigerœemente informados por nuestra representada entre

otra doeurmerœación rernitidrt oporiruramenie motivo por eI cual al

hab e configurado la ausencia de culpa por parle de nuestra

presentada se debera evacuar dichas acciones a fin de determinar la

responsabilidadincurrida g la diligenciadeI cumpIirniento de obligrciones

por parle de nuestra representada en Ios plazos establecidos

nonnativamerrte

De acuerdo a io indicado se debe apcicarademÆs lo establecido en el lri

1321 norma que establece

4rreda srgeto a la indemnización de daæos y perjuicios quien no ejectua

sus obligaciones por dolo culpa inexcusableo culpa Ieve

El resarcimiento por la inejecución de ta obligación opor su cumplirmiento

parcial tardío o defectuoso comprende tanto eJ daæo moral como el Iucro

cesante en cuanto sean consecrcencía irumediata y directa de taJ

inejecución

15



Si fa inejecución o el cumplimienfo parcial tardío o defectuoso cie la

obligación obedecieran a culpa Ieve el resarcÆmiento se Iirnita al Barro

tare podía preverse aI tiempo en que ellarecontraída

El primer píxrrafo del referido artículo detemrira que la indemnización

debe comprender iodo lo necesario afn de colocar aI acreedor en eI

presente caso a nuestra represerlacfri en la trtistrrrcsiuaciÆn jraídica en

que se encontraría si la obligación asumidapor la detnandadase hubiese

cumplido

Pbr eso el serndo pÆrrafo de dicha norma determirux afauor r1e la parte

afecfada la exigencia del resarcimiento por eI daæo errrergente y eI Iucro

cesante

Referg que las pØrdidas sufiidas son corno consecuencia del

incumplimiento generado corresponden al daæo emergente mientras que

ras rriilidades dejadas tic percibir el Lucro cesarle determinadas de

rruurera tnars adecruxda como eI empobrecimiento de nuestro patrimonio y

el legftitno enriqueciraienío que se ha visfo frustrado por nuestra

representada

Debido a eIto habiØndose actuado diligentemente en eI presente caso

nformando oporhmamente a la Entidad acerca de los irrcumpIitnierttos de

Iras obligaciones asirnidas evidenciando la falta de culpabilidad en

nuestro actuar la Errlidadprocedió a resolverarbitrarirrmenie eI contrato

suscrito de rrconera corywœa por causales irrtprrtables a ferceros

CORPTSACÓRT A d4DFIV4RJDAPLCTÜADA SOR LP2OYCTO

ItSPCEæBRIEdCOALüYACOTU1Fs5DFCA0 DA

DEO

Fdi demandada por su parte solicita que eI 77ibunal Arbitral dectme

infundado la demanda arbitral la rnisrrra que tieneporfirutlidad que se

declare nula e ineficaz la Resolución Directoral m330009AGPESP7

DE de fecho 17 de agosto de 2009 con la cual se procedió a resolver de

16



manero arbitnzria eI Contrato de Ejecución de Obra IW DDS20D6tNADE

PEBPTS70 y en consecuencia se ordene anttestra represertlada aI pago

deS7050000 mres intereses costas y costos rlel proceso pretensión

que negarnos y corlradecimos en iodos susexlrernos

PrrcedienÆoa indicar Io siguiente

Respecto al primer firndarnenio en primer lugar indica que concuerda

con eI derruxndanfe pues con fecha 2D de marzo del 2006 suscribieran eI

Contrato de Ejecución de la Obra Construccíón de Tres 03 Pozos

Tubulares y Vlejwarnienfo de Sistema de Riego Sectores Canario II

Ayuas Verdes Loma Saavedm Aguas Verdes y los Ceibos Loma

Saavedra Aquas Verdes con wa costo total deSI09441362

incluido IGV y un plazo Æe ejecución de 175 días calendario sin

embargo indican grce en et mencionado proyecto en la fase de

preínversión se estableció clrre Ios beneficiarios del mismo agricultores
de la zona se cornpmrnetían en fenanciar ed costo de fwacionamiento de

cada Pozo 7irbular requisito exigido por el SNIF para Io cual se

stcscribieran las constancias de compramiso de fnanciamienio de Ios

equipos de bombeo por Ios Lhrectivos de Ios ComitØs de Riego por e11o

tanto en las Bases Administrativas del Proceso de Selección como en eI

Expedierle TØcnico Capifrrlo D3 se íncIua dentrr del Prsupuesfo las

Midas de equiprcmlenio del Pbzo Tubular instalación y adquisición de

equipos en la misma faI como se rIesprende del rQUílisis de costos

unitarios que se adjcuxia a la presente en tal senfÆdo Ie correspondía aI

demandarle la adquisición de Ios equipos de bombeo a seridilizados en

el ObreL

Respecto at tercer fundamento advierten que si bien e2 D2 de octubre del

2006 la Entidad y la Empresa dernaradante suscribieron la 4ddenda

lY D1 rnedÆante eI cual se apnceba la susperrsión del Controlo son

reconocimiento de mayores gastos generales luasta Ja entrega de las

electrabombas por harte de Ios agricultores a corlratisfa sin embargo eJ

Supervisor de la parle elØctrica medirnrie Informe tV D422007LVADE

PEBPT8709SUPt14RP del 06 dejuiio del 2DD7 advirtió arre dentro del

Presupuesto de Obras eslci considerado la partida de adquisición de
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equipos de bombeo razón por la cual recomienda se declare la nulidad

de la aludida Addenda y se reanuden Ios lrabrrjos de obra debiendo eI

eontrafisfa en un plazo no mayor de D7 dÆas calendario presentar arde la

Enlidad el Calendario repmgrruarcdo en razón u ello es que mediante

Resohcción Directoral N156200771VADEPEBPT87DID del IO de jrdio
del 2007 se tiene por resuelta la Addenda N D1 dei Contrato de Obra

N0052DD6INADEPEBPT8701del 02 de ocfubre del 2006 suscrito

enfre eI Proyecto Especial BÆnacÆonal Prryango Tumbes y la Empresa

Servicios y Construcciones Luren EIRL y en consecuencia de deja sÆn

efecto la suspensión del Contrato de Obra acfo admiraÆsfrativo gane no

fuera impugnado por el dernandmde en taI senfÆdo adgrtirÆó la calidad de

firme y consenfÆdo conforme lo prescribe el arlicrdo 212 de la Ley N

27449 Ley de PmcedÆmienío 4drrdnÆsirzzfivo General

E7a relación aI sexto fwarlamenfo advierten que en efecto tal como lo

manifestó la DÆreccÆón de Trtfircestructura con Informe N 22020094Cr

PEBPTDLIFdel 23 dejurdo ded 2009 el periodo mirxÆmo de la penalidad
en el Cordrzrío de Obra NDD52006EVAIEPEBPT5701que ascÆende a

27 días calendarios habÆa sido superruio excesÆvcunente toda vez que

coca Resolución DÆrectoral N1562D07ItIrADEPEBPT87D10 del 10 de

julio del 2D07 se deja sin efecto la suspensión del Contrato r1e Obra

acor da mediante Addenda N 01 por lo que corresponde aplicar Io

orinado en el Reglamento de la Ley de ContrafacÆones y AdgtrisÆciones
del Estado es por e1Io que la OficÆna de Asesoría htrdica rnedianie

Informe 1V6D52DDAGPEBP7O4J del 07 de agosto del 20D9 opina

por resolver eJ aludÆdo Conlrato de Obra debiendo notificarse aI

ConiratÆsta aria Carta Notarial

Conforme a Io expuesto era el pÆrnxfo precedente con fecha IS de agosto

dei 20D9 la Enfilad raofifica aI Cordrafista mediante Carta Notarial la

Resolución VSSD2DD9AGPEBPTDE del 17 de agosto del 2DD9

mediante el cual se resueive de pleno dereclao el Contrato de EjecrrcÆón de

Obra 1ll 0052DD6IIVADEPEBPT8701para la ejecución de la Obm

Construcción de Tres D3 Pbzos fiubulares y Nlejorrxrniento de Sistema

de RÆego Sectores Canario 17 Agotas Verdes Loma Saavedra Aguas

Verdes y tos CeÆbos Loma Saavedra Agitas STerdes y se dispone ta
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realización de Ja Constatación Física e Inventario de Obra eI mismo que

se IIevó acabo el día 21 de agosto del 2009 a las 1000 arn

Indicando que eJ artículo 226 del ReglamenÆo de Contrataciones y

Adquisiciones del Estado prescribe de rnrcnera clara que en caso de

inc2aaplimiento de obligaciones de alguna de las parles eI perjudicarlo
deberrí requerir raedianfe Caria Notarial pam que las satisfaga en un

periodo rao mayor de 15días sin embargo en et caso depenalidades por

mora en Ja ejecución de prestaciones cuanrio Østas lleguen a cubrir eI

monto mÆximo carece de objeto requerir se satisfaga eJ inczunplimiento

aduertido pues es una situacÆón que no se porlrct revertir es por eIIo que

el actual Reglarnerrio de la Ley de Conlraaciones del Estado aprobado
mediante Decreto SYrpremo N IS920SEFen su artículo 169 ha

suprirnido dicha exiyenciaporconsiderarIainnecesaria

4YldCAIm RIadP4CRT DL 31ülLAleTE

SlæEfId13RTT Ir ÆFPCORT DE PFI1J3OS COFdlaYiliDH

1DI3a4RFDIEDOaROEdS

Con fecha 16 de julio de 2010 se realizó la Audiencia de Instalación del

Tiib uzl ArbifraJ Saneamiento y Determinación de Prrxrtos

armtrovertidos en ta que estuvo Jos representantes legales de Jas partes

intenrirrienfes

Eh este acto se dio por srrrmeado el proceso rto pudiØndose arribar a

conciliación posible debido a que las parles manifestaron que no es

factible Ilegaraunaposible conciliación

Luego de revisar Io expuesto por las partes en sus escritos de demrrftrta

arbitral y conÆestación a la demanda el Tribwmcrl Arbitrrzi cormjmrntarnente
con las parles interuinientes procedieron a establecer Ios sigmrientes

pwrtos coniroveriidos

Y Delemminur si corresponde o no declarar la inefmcacia yo se deje sin

efecto la Resohrción Directoral iV8802009ACrPEBPTDEde fecha 17
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de agosto de 2009 con la cual el Proyecto Especial Rinacionul Prryrmgo

Turrbes procede a resolver el Contrato de Ejecución de Obrrl 1V 005

2006EV9DEPESPT3707

Determinar si corresponde o no reconocer Iosmayores gastos generales

efectuados por la empresa Servicio y Construcciones en General Luren

ELRLascendenÆes a S 45534031 Nuevos Soles ase corno íos gastos

irgados por eJ servicio de guardicutía ascendente a la suena de

S 6450000 Nuevos Soles

3 Determinar si corresponde o no reconocer dos gastos merados por la

empresa Servicio y Gonstrttcciones en General LurenEIRLderivados

rled mantenimiento de las Cartas Fianzas ascendente a la suma de

s600000 Nuevos soles

Deterniruxr a quiØn yoquienes corresponde asumir las costas y costos

del preseníe procesoarbitral y de serel caso en que proporciones

YY SZ@RTACORT sATOatCL23YDSVledi

e escrito preserrfadoel 20 de setiembre de 201 U el Proyecto pecial

Binacioruzl Puyango TwmbesaIcartzóal Tribunal sus Alegatos escritos
1

Vledianteescrito preseníado eI 21 de setiembre de 2010 la Empresa Servicios

y Construcciones enGerrernl Lurerr EIRL alcanzó aI7Yibunat srLS

Alegatos escritosA

i7D Cdi4Y9YN3O1@IIS04iaCon

fecha 13 de octubre de 2010 se llevó a cubo la 9udiencia de Irxfornes

Orales sin la participaciónde las parles intervinientes peseaestar

debidamertie notifrcados procediØndoseanoir ccudicho acto ahrrrrØs

dela Secretaria ArbitralV
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prr cvsolss

En forma pretria aI anrriisis de las rnttterías controvertidas y valoración

de los rRedios probatorios admitidos y actuados por este 7Yibunal en eI

presente proceso corresponde sefuriarIo siguiente fiJ Que este Tnib4uraí

Arbítrrxl se constituyó conforme al Convenio Arbitral existente entre las

partes y sin que ninguna ríe ellas expresara objeción alguna a su

conformación iiJ Que el Liemandante presentó su demanda y ejerció

plenamente su derecho de defensa iiiJ Que el Demandado fue
debidamente ermplcrzado corr la demanda y ejerció plenamente su

derecho de defensa y acción ivJ Que las parles tuvieran plena

oportunidad para ofrecer y actuar sus medios probatorios así como para

ejercer la facultad de presenÆar alegatos y vJ prre eI 77ibururl ArbilrrcI

procede a Iaudar rlertiro del plazo establecido

Que Ios rmed40s pTt7bI˝074os deben tener por frnalidad acreditar Ios

hechos expuestos por las parles y producir certeza en el hrzgador

respecto a Ios puntos controvertí dos de acuerdo a los principios

gerteraIes de necesidad de la Prueba Originalidad de la Prueba
Pertir4encía y Utilidad de Ta Prueba entre otros

CO G

íArríes de preceder al arnidisis purriuat de cada uno de los

ptrrrlos controvertidos es necesario que eITribunalArbiiraIprecise clarrnnerrte

lartormtr iva aplicable al eontrrcfo suscrito entre las parles y

lascontroversias que de Ølse

derivan Pe conformidad al corxtrato se celebrado como resultado de rrxr

prrrceso de selección convocrirlo bajo las reglas contenidas en la Ley

deGoniratacionesy Adquisiciones del Estado ysu reglarmerœo cuyos TU

O han sido aprobados por losDecretos Suprermos NosOS3200PCV

yOS42004

PCM Errconsecuencia ala Iuz deIo reseæado el Tribraral Arbítrat aprecia

que etcontrato celebrado entre las parles y lascontroversias que deriven

de ØI leson aplicables la LeydeContratacionesy Adquisiciones del
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y su regIarnento cuyos T Ud Izan sido aprobados por Jos Decretos

Supremos tVos X832b9PVIyX8924PCVf

Antes de entrar a considetrir la maÆeria controvertida corresponde

confirmar Io siguiente

Este 77ibunal Arbitral se constituyó de conformidad con Io establecido en

el convenio arbitral suscrito entre las partes así como al amparo de la

rtorraativa vigente

La designación y aceptación de los miembros del TYibunat Arbitral se

ajustó a las exigencias previstas en la ley cle la mafericL

f 1Yi el Contratista ni Ja Entidad recuscunn a ningœn miembro del 77ibunal

Arbitral ni tampoco impugnaron o recIrunaron contra las disposiciones de

procedimiento dispuestas en el Acta de Insalación de este 77ibunal

Arbitral

El Coniratisfa presentó su demcutda dentro de Ios plazos dispuestos
Asirnisrno la Entidad demandadafue debidamente emplazada con dicha

demanda y ejerció planamente su derecho de defensa corœestando la

sma y plrurteartdo una recortvertción la cual frie respondida tambiØn

por el Contrrœista

Ambas partes furrieron pierna libertad para ofrecer y actuar todos los

medios probatorios rlue consideraran pertinentes así como para expresar

sus posiciones de hechos y de defensa sin Iirnifación algrura habiendo

tenido la oporlunídad de presentar sus alegatos escritos ejerciendo
ambas eI derecho a reatizeusus respectitros informes orales

22



Err faz serrlido este colegiado procede aeavorter tas motivaciones que

fwadwrtentan su decisión

1æRTi4LYSIS D OS PYTIVTOS COFTIØ@OFILRTdDOS

PIIPFOCORPiY2ZDO

Determinar si corresponde o no deelanxr la inefrcaciayo se deje sin

efecto a Resolución 73irecioral 1lT8802009AGPESPTDE de fecha 17

de agosto de 2009 con la cual eJ Proyecto Especial Sinaciorral Puyctgo

Trrrrrbes procede a resolver eI Contrato deEecución de Dbra 1V 005

2006INADEPESPTS707

Que siendo que la ey o CoragraEacio yAsaisciorz 1

slaaTo aproasio por 1 DS Rl320PCII no regula los

presupuestos y condiciones que deben concurrir para declarar la nulidad

de un acto admirœstrativo en el Æmbito de ta conirrœación pœblica este

colegiado prncerlerrt invocar los dispositivos legales que considera

pertinentes de acuerdo a las reglas de interpretación del derecho

administrufivo para resolverel caso de autos

En efecto rro cabe duda que la resolución cuya nulidad se pretende

clarar esto es la Resolución Directoral IVSSO2009AGPEBPTDEde

fecha 17 de Agosto del 3009 corzfzax san acto caa9vPZirzis2ractvo toda

vez que se trata de wui declaración de una Entidad determinadre en el

murco del dereclw pœblico destinada a prnducir efectos jurídicos sobre

wta situación concreta que en este caso deriva de un contrato

adrninisirativo por Io que Ie resulta aplicable la Ley de Procedimiento

Administrativo General LeyIV2744fen cuyo artículo 10 se establece

Ius casasats de resalidacX dYactoarirtisírraitvo

aArEículo1Casemrles s rixsPicas3

Son vicios del acto adJrrinistrrciivo que cansan su nulidad de pleno

derecho lossiguientes

7 La contravención a la Constitución a las leyes o a las

rzorrnas regJarnentarias
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2J EJ defecfo o la ornisión de atgurto de sus requisitos de

vrcIidez salvo que se presente alguno de los supuestos

deeonseración del acto aque se relereel4riicrrlo 19

3 Los actos expresos o los que resulten como consecuencia

de la aprobación autorruítica opor silencio adininisirativo

positivo por los que se adquiere facultades o derechos

cucvtdo son contrarios al orderuuniento jurídico o cuando

no se cumplen con Ios regrÆsitos documentación o

fraTnifes esenciales para su adquisición

4J Los actos administrativos que sean consifufivos de

infracción penal o que se dicten como consecuencia de la

misrnrc

A primera vista se puede descartar que en eJ presente caso se den las

causales 3 y 4J de7 adículo anteriormente citado toda vez que no

existen Ios presupuestos de ztn acto adminisfrafivo de aprobación
4

arrtomtztica o por silencio adminisfrativo positivo Tampoco se trtxia de un

ocio constitutivo de algœn ilícito penal o derivado de esfe Por

consiguiente as causales rlrrtidad susceptibles de haberse incurrido en

eI presente caso serían Ios establecidos en los rulrnerrles1 y 2 del

artículo enmención

Que para determxrtar si se ha incurrido en eI numeral 1 del artículo IO

mencionado en epÆrrafo precedente debemos analizar el artículo3Ide

la Ley 27449 que establece cuÆles son los regsxsios che valrz ara

cacto uaisrainisgrafzvo requisifos que doctrinariarnerœe han sido

clasÆflcados teniendo en cuenta elementos subjetivos del acto

9rfícuso3deaLey 274f4Reysiritasde validedRlas alias admiairtsativas

ionrequisitosde valideade osatosadmirasirahvos

7 Campefexeia Ser emihdopor eórganofacultado en razØn de lamatenq territorio grodo eraocuantíq a

TravØs de laautoridadreguIormente ncntinainalmomentodIdietadoyen caso deórgnxscoiagiadosvmptarado
os requisitos de sesión quónmlrdeliberaciónindispensabsparasu emisión

7 OLjeto ocartexido Zos ocios adirtirxistraüvos deben expresar su respecfivo objeiq d tot modo quepueda
determinarse i nequívocamente sus ØctasJurditas Su contenido seajustarÆ oodispuesto en e7 ordenamiento

jurídico debiendo ser lícitozuiso yasiblefØsica y iurrrticamewte ycomprender las cu2stiones surgidas deta

motivación

3FinalidadriíblrcaAdecuarsea asfinaddQdes de i nterØspœblico asumídaspor askrmasque oforgan las

fzcutades alórgano amisor sinqepueda hab2ilÆrsele perseguirmediante eacto auvencubeerfament alguna
finalidadseapersona de tapropiaautoridad afavor de un tercero uotrafiraidadpœhicadistintaaaprevista en

aley La ausencia de normas qua irxæqueosftncs de unafacuItadno gerexadiracionalidad

`DfotivaciónElactoadminishahbodavaztandebtdamentemohvadoarrprForciónalconfnidoycorrfonneat
ordetamienelurídice

S Proeudirnianta regalarArtes da zmisiØn acto debe sercorormado mediante eI cumpirrerœo de

procdímierœo odrmnistrahvoprrstóaraugeneración
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adminisfrnJivo la Cormpeiencia elemenlos objetivos como por ejemplo
el Objetofrsica y jurÆdÆcamenie posible eI Fnpríblico y lícito y por

ríllirmo teniendo en cuenta aspectos formales fcormn por ejemplo la

NfotÆvación sufrcierœe y Debido Prrrcedimienio

Respecto a Ia cormpeencÆan como requisito de rxxlidez del acto

admÆtœsiratÆvo debemos seiuœar que en eJ preserrle caso teniendo a la

ræsta la ResohciónDirectoral N8802009AGPEBPTDEdefecho I7de

Agosto del 2009 y el Contrato de Ejecución1V0052006INADEPEBPT
870I COIVSTRUCCIDN DE TRES POZOS TLBULARES YMEJORAVIILVTO
DE SISTEMA DE RIEGO SECTORES CANARIO II AGLT4S LrERDES
LOIVFA SAAVEDRA AGUAS VERDES Y LOS CETROS LMA SAAVEDRA

AGUAS VERDES suscrito entre da empresa SERVICIO Y

CDNSTRLTCGIDIVES EN GENERAL LUREN EIRL y EL PROYECTD

ESPECL4L BINALIO14rAL PUYANDO TUMBES se Vega a deterrœnar que

ed rerzcioncario sœblrco suscri la nesolxacióra rcÆcde

rsodver ed covasarcxo s disPrso raiardjrcrrquico a avgred
suscrdJixó d corarao conforme lo erige inciso c dei artÆculo 4Y de la

Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado aprobado por el DS

1V 0832004PCM por ende se puede afirmar que se ciumple con este

requisito de validez del acto adrrœnisirzztivo

especio a Tos elermentos objetivos para la imlidez del acto

admÆnisimiivo como son el Objeto jxsica y juridiccUaente posible y el

FYn püblÆco y TÆcito debemos indicar que la Resolución DirecÆoral

1V 8802009AGPEBPTDEresuelve el Contrrrio de Ejecución de Dbra

N0052006ItUADEPEBPT8701 documento que constituye un contrato

aclrmirrÆsirafivo y en cuyas clÆusulas prÆrmera y segunda se pone en

evidencia que se rabia contratado la empresa COVTR4TISTA para la

COIVSTRUCGIOV DE TRES POZOS TUBULARES Y1YLETORAMIEIV7DDE

SLSTENL4 DE RLFGO SECTORES C1ARI0 II AGL1S VERDES LO11fA

SAAVEDRA AGUIS VERDES Y LOS CELOS L13SAAVEDRA

AGUAS VERDES ejecacióra t raracx oYrrtattcnotca urzfirt ttØbtico y

dreito En ese senído derivando la ResoIucÆón Directoral N 882009
4CrPEBPTDE cíe un contrato administrativo tambiØn se puede afamar
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que se cumple con lossiquientes requisitos de validez Objeto física y

juridicameneposible y el FYnpœblico y Jícito

Ahora bien quedaría por analizar si se ha cmnplido con la mofivación y

eI debido procedimieno los dos œltimos requisios de validez

establecidos eneI artículo3de la Ley 27444

Respecto a 7a rnoirración como requisito de validez del ocio

aÆminisiralivo así corno eI requisito referido al debidoprrcedimiento

debemos seæalar que raerecerrírr un analisis en conjunto teniendo en

cuenta que Io que se pretende que se declare nido es la decisión de LA

ENtFDAD de resolver eI contrYxto y por ello centraremos nuestra aferación

en examinar dos aspecos subyacentes y de 1oal relevancia en eI tema

de la resolución de corœrrrlo El prirrcero es eI aspecto formal esto es si

eI procedimiento para resolver eI contrato ha sido el correcto sin que

haya exrstid0 ningzrrt rricio que afecte su validez y de ser ello así

procederemos a analizar eI aspecto de fondo eJ rnismo que consiste en

venfcarsi existió o no irrcumpliraiento de las obligaciones conÆrrzcrrates

Del ancflisis de la nonnaíivaperinenle tenemos que el 4rtículo 225 deJ

RegIamento2 prescribe que la nEidcad podrx resolver eI eonEroen

sraesEos i cuando el contratista incumpla injusttfrcadarnenie

obligaciones conractuales legales o reglamenlrrrias a su cargo pese a

haber sido requerido para eIIo iz cuando se haya tlegrcdo aacumular eI

rnonio mÆximo de la penalidad por moro en la ejecución de la prestación
a su cargo o iri cuando se paralice o reduzca injustrcadamente la

G
Arf 225 Cartsaresde rasoración

LzEhüdndpadrd resoluer econtrato de avJnrnidadconelncisocdel Articulo Æde la eealcs casos en que econfratisfa

i CuandoefcontrohsfoincumpairustÆradamenieobllgaciorscontractiolerlegalesoregianariasasucargopese

ahaber sido regtvxidopara eio

2 lapa llegado aaezmuIcrerxniomÆximo de lapenalldadpor moraen laejecucónek aprstacrón asu cargoo

1 FinaIic o redLZCa injusfifcadanenla ejecución de loprestación pese a haF4rsirio reeerido pma corregir ta

57121aCl fin

Sl eontratistapodrÆ Bolicitarla rso iución deicon7ato de conformidadconelinwcdadrítinó1 dlaley en los caros

enqteaE7thiadincumpla injustictdamerfesus ohttgaeloesesenetales as mismas que srontemtranen las bases oen e

rorfrato peseahaber sido requeridoconrmeaiprocedimiento establecído ca elartiuto 2œ
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ejecución de la prestación pese a haber sido requerido para corregir faI

situación

gt respecto COiVSUCODE hoy OSCE mediarrle eI Manruxl de

Adquisición Pœblica de Bienes y Suministro establece to siguiente

IOIad1Conzpto caausad c1rsoIución contrcrsak

En trirtud de la resohrción se deja sin efecto el contrato por causas

sobrevivientes o posferiores a su suscripción articrdo 229 del

t2eglmrtento
tbdernos decir que la resolución contracfuaI opera cuando las partes han

perdido InterØs en la ejecución de las prestaciones del conirrcto ya sea

por

e las prestaciones de arabas partes o de alguna de ellas lux

rleuenido en imposible sinculpa de leas partes

o uncí de laspartes ha Incturido en mewnpIimienfo y

o To acuerdan las partes ya sea en interØs de ambas o de alguna de

ellas

Ahora bien cuando se regala normativrnnente la resolución contractual

se nsiÆeran los siguientes aspectos

o Distribución d Zos costos conórrxicos grifos de celebración del

corœrrito gastos de ejecución de Jas prestaciones cuando alguna de Østas

ya se luc realizado IucrrS cesante En esfe punto nzrestro sistema parle
del principio de la culpa Japarte culpable indemniza a la otra si estamos

ert caso de que las prestaciones sean imposibles sira culpa de las parles

cada uno asigne sus costos

Resción Icx si2rsaczón JurYCizeta origznarics Ea resolución del

conlrafo afecta su eficacia es decir la posibilidad de exigir las

prestaciones y no su Validez razón por la cual no opera

retroactivcunente Sus efectos son Ios de restihuir las prestaciones que

3
MenucrtrektuJsación Ptibtaca de Bienesv SuministropcrbtzcporelCPuUCDEen el aæo25

hnin La rÆtlFrrrrtÆl Terj7rnrcln CnlrrchrzwZ
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algurux de las partes haya recibido sin que a su vez haya ejecutado la

contraprestación a su cargo o en Podo caso de tomar inexigibles las

prestaciones si aœn no se han ejecutado

ofegos frrAge cxfrcrocxjrzo al controcorno regla general no se

perprrrlican derechos adquiridos por terceros de buerur fe Se entiendepor

buena fe en este supuesto a la falta de conocimienodel eventual vicio 0

prnblema que afectaba aI derecho adquirido

En eI caso de la LCAE y su Reglamento la Entidad podra resolver el

contrato de conformidad con el inciso c del 9rticulo 4I de la LCAE

cuando econtratista

1j Incumpla irustifcadarnerrle obligaciones conlnzcluaIes Ieyates o

reglamentarias asu cargo pese ahaber sido requerido para ello

2 Haya llegado a acumular eI morœo mÆximo de la penalidad por mora

en la ejecución de laprestación asu cargo o

3 Prirrclice o redztzca injustificadamente la ejecución de la prestación

pese ahaber sido requerido para corregir tal situación

Nótese que las obligaciones incumplidas por el contratista son deferentes
al sirnJe retraso denominado cumplimiento tardío pues Øste es materia

de penalidad por mora eI retrreso sera causal de resolución cuandose

ya alcanzado el tope mÆximo de lapenalidad por morro

Cabe tambiØn seæalar que no es sufecieníe para evitar la resolución del

confrrrío ara curnpIirniento parcial o defectuoso por ejemplo si el

corœnriisla se obligó a suministrar deterrrrinado bíen a nivel nacional

seæalando 11 destinos distÆntos la prestación no se considerara

ejecrrtadct rnienlras no se haya erœreyado tos bienes en todos esos

des4inos Urx cumplimiento defectuoso se produce por ejemplo si se

encuentran fallas eneI equipo que estÆ siendo entregado

For su parle eI cortlratista podra solicitar la resolución del contarlo de

conformidad coca el inciso c del Artículo 91 de laLey en Ios casos en que

la Entidad incumpla injuslifecadamenle sets obligaciones esenciales Jas
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mismas que se contemplan en las Bases o en el conirrxto pese a haber

sído requerido conforme al procedÆmienio establecido en eIarticulo 226

Es tambiØn posible resolver el contrato por rnrrtuo acuerdo entre las

partes siempre que medie caso fortuito ofuerza mayor articulo 95

de ta LCAE

Cabe seæalar que a resolución de contrato obedece a wra decisión de

gestión de la Entidad en la que deberri evaluar y sopesar Ios pro y

confrrt de díehrx rstedida Se trata en defrniiitxt de una atribución en la que

deberrz consÆderarse parre serejercida la rncrgnitud del incurnplÆmíerœo

la nrdttnxleza de las prestaciones la facilidad y eJ fiernpo que requerirri

sustituir al cwrirrzfisia quØ medidas deberrva adopfmse para que la

Ertfidad no se vea desabastecida

101412IPrnngo

SÆ alguna de lasparles faltaal cumplimiento desus obligaciones laparte

perjudicada debertz requerirla mediante caria notarial para que las

satisfaga en un plazo no mayor a cinco 5 días bajo apercibimiento de

resolrser e7 cortiraio

Jepe endo del monto conirrcctual y de la complejidad envergadura o

so siicaciónde 7a adquisición o coníratación la EnfÆdad puede establecer

plazos mayores pero en ningœn caso mayor aquince 15 rlÆas plazo este

ríltirno que se otorgarrí necesariarrrente en eI caso de obras Si vencido

dicho plazo el ÆrrcumplÆmÆenfo continœa la parte perjudicada resolverÆ eT

coniriaío enforma toÆal o pareÆal mediante carta notarial

La resolución paroÆal sólo involucrarx a aquetIa parte del cornirrcto

afectada por eI ÆrrcwnpIimÆento ysiempre que dichaparte sea separable e

Ærntiependiente leí resto de las obligaciornes contractuales y que la

resolución iofaI del contrato pudiera afectar Ios intereses de ta Entidad

Ern faI sentido eI requerfmÆerœo que se efectœe deberrí precisar con

claridad quØ parte del contrato quedaría resuelta sÆ persistiera eJ

incumpIÆrrtÆenio ariÆculos 224 y 226 del Reglarnenló
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Lie no hacerse ia2 precisión se enienderri cpre la resolución sera iofa7 en

caso depersisiireJ incurnpJimíento

Ahora bien cortsiderrrndo que ta causal invocada para ta resolver el

confrafo es haber acumulado el monto rncuzmo de la perrulidadpor mora

en la ejecución de la prestación a cargo de LA Ct7ttiRATSTA este

colegiado precisa que en eI procedimiento para resolver urr conimio por

acumulación de mÆxima penalidad resulta irœsti2 un recluerrmiento

prario anEes resolrel contrato toclu uez grue no excisfe la

posibiIicícacl de erxenclar un incunxptimiento razón por a crtczJ arvr

cuando eI artículo 226 del Reglamento de la Ley de Conirrrlaciones y

AdquÆsiciones del Estado no mencione especifrcarnente que el

requerirnienio previo es innecesario para ta resolución del conirafo por

acumulación de mÆxima penalidad resalta Iógíco enlenderlo asi y por

curio a criterio de este TtibrvraI ArbiirnI ha sido correcto que LA

FdVT7131Dno te haya requerido prerriamenie a LA CCNTRATSTA eJ

cumplirníento de sus obligaciones conlraciuales aníes de resolver eJ

contrato basÆndose err Ja caresrrl de acumulación de rnirrima penalidad

En el plano coninzcfual se puede advertir que en la ClÆusula DØcimo

SØtima del Contrato las pares no btan estaleciooun procaierxto

di2 resolución conErato espcco parca Icx causal de

Iación de rriœacirrrapnalidacx por Io que es necesario remitimos

a losdÆspositivos legales de la Ley de ConiraÆacíones y Adquisiciones deJ

Estado y su Reglamento

Desde un purrio de misia formal pareciera que eJ procedirrtienio para

resolver el conlnzfo ha sido eI corrGCto sin embargo veamos si existen

cuestiones defondo que ta Resolución L7írectorrii 1V8802009AGPESPT

DE defecha 17 de Agosto del 2009 Ira pasado por alto

DG los docurnenfos que obran err el expedierrfe se obserrra que eastió la

Addenda N 01 al Contrato de abra 1170052016IVADEPEBPT8701 de

fecha 02 de octubre de 2006 medicnœe el cual las partes acuerdan la

sraspQnsión m1 contrato sin reconocimiento de pago gastos
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gerzerales Yaasta Ira erztra aTe Iras electroæomlrasgor parte da Ios

rtaxalgores beneiciarios al corztrraistra

IVo obstarœe eI acrcerdo al que se anihó en la Addenda Iba D1

posteriormenle L4ENTIDAD advirtió rni error respecto aI sumirrisina de

equipos de bombeo seæalando en ki contestación de ta derruirtda arte

dentro del Presrrpuesfo de Obras estaba considerado la partida de

adquisición de equipos de bombeo razórz por Ira cocal se decidió tener

por resuelta ta aIudidra Adderzda para eltae 9 CO14Td

suministre Ios ecsuipos ds bombeo rearzude los 8rabajos obra y

así se dispuso en la Resolución L3irectorat N1562D07ZVADEPEBPT

87D1D del 1U dejulio del 2007 tTØase eI Anexo 1Ede la contestación de

la demanda

Ahora bien revisada la Resolución Directoral N 1562007EV4DE

PEBPT8701D del 1D de julio del 2DD7 rjue dispone se resuelva la

Addenda N 01 del Contrato se IPaa determinar aloe Østa adolec

de alregzos dfectos vician su validez y porc0nsiguiente
tambiØn afectan la validez de Ios acfos consecutivos vinculados ae1Ia en

aplicación supleforia del Artículo 13 de la Ley N 2744

Unzo de estostfectos o irregularidades de la desotuciórz

I3irectoral 1yI5007RJi3sPIii8P2ffi7010 del 0 julzo raed

O7 es sGza dejado sin efecto la AdÆanda RI 0Y cita manera

urzilateral Jo cual va en contra del principio de obligaforiedad de Ios

contratos ya que la addenda es parfie del contrzfio y del principio de

pacta sunt ser7maxda que son parte de nuestro ordencurriento juridico Yes

que aœn cuando en tos corz8ratos administrativos la

AdministraciórzIIica posee determinadas prerrogativas Østas

rzo paaeden eontraverzir eI orderzarrziento jurídieo pites si la intención

era dejar sin efecto la Addenda ll 01 cualquiera sea la razón se debió

dejar sin efecto por ambas partes o en iodo caso LAtPIDAD debió

someler a arbitraje rto la resolución rle la Addenda 1V 01 toda vez que

a
Artículo I3Alclnces de la ttllidad

131 la tclidad de w2 acto sóto ind ica la de los sucesivos en eprocedimiento ciando estØn

vu2lldosaØl
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Østa se dapor causas sobreuinienies al contrafo sino la rescisión de ta

adÆenda IV OI por causal error existente aI rrtomenFo de la suscripción
de la misrrta

No es materia de cortiroversia establecer la nulidad de ta ResoIucióra

TJirectoral 1V 756J2b07ItV4DEPEBPT87010 del ID de julio del 2a7

pero LO QL S˝ SE PUEDE COrCLUTR COI1 LOEXPIC9D0HASTA EL

MOMENTO ES QÜE IA SUSPENSICL7IT DE L4 OBRA EN VIRTUD DE A

ADDFiYDA 01 EXIME DE RESPONSABILIDADES POR PRESUI47A

MORA FIV L4 EJECUCIN DE LA OBRA TODA VEZ QUE HA SIDO

SUSCRITA V`LIDAMVTE POR LAS PARTES Y NO SE HA ACREDITADO

MALA FE

1Ssa eeco Ira solzación IFirecgoral RN808009GEBDB de

ecaa 17 7oso l2009 Daa pasquo por miro yraoflarrtu

risfencra c1e ura gracuapliwarengo o trcrsos irajusEyficcaos por

paar T fA COæPIFS3d es míos se ha Llegado a deterrainccr que

existió una confusión respecto aI sranirtistro de Ios equipos de bombeo

que hizo arre se didatanx el plazopara la terminación de la obm

Si bien pudo tuiirer existirlo csrasos que Vieron Ireg1 ot laa

occraerzulaación sraÆscdPSa lrsenralic3 se pues concluir que no Daan

Æorspostsidiclardta9 COA7TZe43IS2 conforme a Ios hechos que

se han acreditado circunstancias que sao se Datan gorrzcatlo est cretaszga ert

taAesolución B9Isectoresi fiN020094GP13dDE de ecDza d7 c

goso cEel 2009 caco aac3vrarasErtaEÆvo con eI que A FJ3DAID

resuelaa el Conircago deIjecurcón a3e Obra AI 002200IRTDl

P13dTi01

El artículo 222 del Reglarnento de la e de Contrataciones y

4dcpcisiciones del Estado expreswnente sefiala Iosiguiente
Avsiexlo Z2 PexaFirlnd paa rxoare ex Fea ejecrrcióra de Fes pmestraeiÆaa
En caso de sebxeso Isrixsit7coen la eTecuci5nde tas prestaciones objeta del

contrato ta Emidad le aplicarÆ al contratista crea penaliddpor cada dia de
atraso hasta par uri monto mÆximo gcervalerc al diezporrienItdel
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monto corœractual

Se concluye que LA ENTIDAD en la Resolución Direciorrcl ti8803009

AGPEBPTDE hcx irevocado irzcorrectarrzerzte el rzrerstera 3 del

artícrslo 5 del Iavrerzto de la ey 1e Corrataciorzes y

9aasisiciorzes Æel ISstado alrrroYrcado por et D RI 2QPCIId

corzao ccrxasal ds resotuciórz de corztrato toda vez cpre conforme Ita

quedado acreditado 2VL7 HA EXISTIDO I71UA 1YlOR9INJUSTIFICADA

circunstancia que no Itcc sido desvirtuadri en la motivación de Æicha

resolución Io cual constituye urt vicio que afecta su validez En

consecuencia DxaFiierzdo erzeorztrado vimos queaeetaez la valides

de la resolsciórz del Coeatrato por YtaBrerse corPaverzido el

orderzavrziento jasrídico coprzo io prea el irzciso 1 del aarEículo 1

et deProcxsrnierzto1drzirzistrafivo CerzeraI ey RF74 se

corzclanye la prterzsiórz Qe rzulidad erztaÆrladat por Ei1

CORPATSe deÆe screelaruda fraradexdac

IGilíVOED10COIJOTlR3IDO

Determincu si corresponde o no reconocer los mayores gastos generales

efectuados por la empresa Servicio y Consfrucciones en Generril Lzuen

E RLascendentes a S 455840311Vuevos Soles así corno los gastos

irrogarlos por el servicio rle gtutrdiania ascendente a la sroaa de

S 6450000Itevos Soles

De acuerdo a Io expuesto anteríormenle considerando que la Resolucíón

fhrecforrcl 1tiT8803009AGPEBPTDEque resuelve eI Contrato 1005

3006I1VADEPEBPT8701 es mula tal como ha sido deferminado por el

7iibunal en los considerrrrtdos previos los grifos gerterrtles incurridos

por la conirtzfisfa deben serdebirlaraertie reconocidos

Aí respecto el arííccio 1331 del Código Civil prescribe que la carga de la

prueba ele los daæos y perjuicios y de su curntifa corresponden rQ

perjudicado así al zaberse acreditado erz las consideraciorzes

arzteriores rYtae existe un daæo atribuiBIe a RíFDAD al
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pretender resolver eI contrato Æmputando ad corttratÆsta causales que no

se encuentran acreditadas eJ 7YÆbunal declartz la responsabilidad de LA

EbID4D por tanta dca mrIto a gzQe Østa pagrde Ita suma de

s 55803I Rhseuos aoIes por gastosgneraIes así correo tos

gastos irrogados por eI serrsicío de guardianía ascendente a la

saareta Sx56 IJueuos soles

CSl P87F10Oi10YT

Determinar si corresponde o no rreconocer Ios gustos generados por la

empresa SerÆcio y CorrsinrccÆones en Genera LurenERLderivados

deJ mantenimiento de las Cartas Fianzas ascendente ala sorna de

seooooo Nuevos soles

Debido aque la cortlratÆsta para proceder con la ejecueÆón deJ contrato en

Io que respecta a las obligaciones aswnidas debía mantener vigente las

mismas motivo por eI croa los gastos irrrgados derivados en et

manlenÆmÆenlo de las Cartas Fianzas deben ser asumidos por rlÆctta

empresa hecho que deterrnÆrta el cumplÆmÆenlo de las obIigacÆortes

contraactuales asrtmÆdas inicÆaIrrtenle de conforrnÆdad con 1o establecido

en el artículo 215 y ss del RegIcarnento a la Ley de CorttratacÆones y

Ar tisiciones del Estado

1Vó obstarde e1Io cabe indicar que los artículos 215 y 19 cleI

REGL3MENT0 seæalan que la garantía de fet cumpIimierrlo rlel

CVTRATC debe mantenerse rrigentes hasta el corzserttÆmiertto de la

IigtrÆdacÆón frnal la garaniia de adelaJtto directo hasta la amortización

total deJ adelanto otorgado y eI adeJcntlo para materiales hasta Ja

rttÆlízación de los materiales asatisfacción de Ja Entidad ello implÆca orto

obligación por parle LACaVTR4TIST4de mtuttener vÆyenles las referidas

garrUttias como se preswne se ha venÆdo haciendo toda vez que rto ha

sido materia de contradicción por parte de LRItVT17JAD sin errxlaargo

es irrtportante seæalar que erz ed presrapuesto de obra se considera

eP costo financ7ero solo por eIg2riodo de ejecución de la obra

consecuentemente al FzÆler este tunal Arbigral declarado nula
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la resolución ale conlrado los cosgos financieros gtae Dxct meraido

asuprtíerado por causasarsibles a RTAD corrnsponcln

eue sgos aprxlien sean reconocidos deæindose disponer gue se

paf Ica supura de u 600000por concpvde mangepzipptierzgo de

cargasiivtraacas

E7t consecuencia debe declararse fundada el TercerPrrnfo Coriroverfido

PU1OCO2T1YpRAiliØiSF1TSa

L7efemrirar a quiØn yogrtiertes corresponde asrrrnir las costas y costos

del presente procesoarbiirai y de serel caso en que proporciones

El numeral 1 del artículo 7clel Decreto Legislativo IV 1071 dispone

que los Ærbifrns se pronunciarÆn en el Laudo arbitral sobre la distribución

los costos indicados en su artículo 70 asimismo eI nwrreral 11 del

arfíczclo 73 del citado cuerpo rwrnrafivo seæala arre los Ærbihvs deben

tener preserœe de ser eJ caso Io pactado en el convenio arbitral lo

pactado en eI convenio arbitral ademÆs Tal norma Iega1 establece que si

el convenio arbitral no confiere pacto alguno sobre los gastos los costos

del arbitraje serrirt de la parte vencida sin embargo los Ærbitros podrÆn

stribrrir y pronrrlear estos costos entre las parles si estiman que el

prorrtxieo es razorulirIe Teniendo en cuenta la circunstancias del caso

Dn el convenio arbifraIlas pactes no se hcuz establecido pacto alguno
acerca de tos costos indicado aI artículo 70 del Decreto Legislativo 1V

1071

gue en este mismo orden de ideas eI colegiado considera gcee ambas

partes han segando ta secuela del proceso tubifraI en igualdad de

condiciones y haciendo valer su derecho con legítimo interØs razón por eI

cual en aplicación del principio de equidad ambos deberrín aswnir las

costas y costos del presente proceso arbitral en forma equitativa
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Considerando 7a apreciación de Ios hechos y lo indicado por ed Tribunal

Arbitral se procede aemifirel siguiente

Æ4YDO

El Tribunal Arbitrad por Unanimidad determina de conformidad a los

ponlos controvertirlos establecidos de comœn acuerdo en el Acta de

Audiencia deLoncitiación y Deterrninación de Puntos Controvertidos de

fecha Y2 de noviembre de 2Ra9 Io siguienfe

1 ZC13d9gtURTDIlpli lasprtnsioraes tle tadrzanela arbifrai que

haca sido analizadas en los puntos confroverfidos Y 2 y 3

B DdSPORI1que ambas parles as2anen en partes iguales las costas y

cosfos del proceso arbifral

COR7FDO el presente Laudo Arbitral de Derecho póngase en

conocimiento del iDrganisrno Srpervisor de Conlrafaciones del Estado

CSCE mediante una copia así corno las resoluciones de AcIarrcción

Corrección e tiifegrrrción sios hubiere

trfts a las partes

l7 1

DrTrsaneonardo Qraintana Portal

Pressden anal

c

IDrPosØ Carlos irrogo Reyes IDr teisFelipa RTarv

ArbiEro 13r8itro

Dr˝orge 4 orón Acusa

ecretario Arbitral
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